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Junt9 , . -------
v*ncial de Abastos de Zaragoza. 

g(?9 9ouerd t CIRCULAR
AhV'° ordenado por la Dirección 

^enT0 tae» a >8,1 116 a°ordado fijar para lo 
co v 69 en 6¿L> 0 *as harinas paniñcables co- 
¿^‘‘cciütn r aí pesetas los cien kilos con sa- ciV9ch^reJ^
Za 1 to- '0 l'ohlico para general cono-

a8oZai ln ,
J de marzo de L^S,

hi Gobernador-Presidente, 
Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

b. Núm. 1.265.

día ü^9 ^Oüoíim?10^0 Sorrora do los Nava- 
ael mes . ltiut0 dti loe al anochecer 

os en curso desapareció de una 

pandera, que dista cinco kilómetros de dicha 
localidad, el vecino de la misma Atanasio Pérez 
Soria, de 16 años, estatura regular, tuerto del 
ojo izquierdo, viste pantalón, chaqueta y ajusta
dor de paua de color verdoso, boina, faja y 
abarcas de goma, llevando manta de lana y un 
cayado.

En su virtud encarezco a los señores Alcal
des, Guardia civil y demás Autoridades de esta 
provincia que do la mía dependen, practiquen 
gestiones en averiguación del paradero de Pérez 
Soriano, y caso de ser habido darme cuenta in
mediatamente, y comunicárselo a su familia.

Zaragoza, 14 de marzo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta;

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.264.

Oelegación is Hacinda de li proTÍncia de Zaragoza.

Sección provincial de Presupuestos municipales.
CIRCULAR

Estando dispuesto por el art. 14 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1921, que las obligaciones reconocidas y no 
satisfechas y los derechos liquidados y sin rea
lizar el último día del ejercicio, se compren
derán como resultas en el capítulo y cuenta quo 
se abra al nuevo presupuesto, previa liquida
ción que se practicará dentro do los veinte días
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: Hago saber: Que instruido expediente 
, averiguación de la existencia y paradero 
: Antonio Igl sias Garcés, a los efectos de 
i tuarse de servicio de las armas su hijo, 

tancio Iglesias Diestro, mozo del reemplozp 
1928, por haberse ausentado aquél del don^1 

j conyugal hace más de diez años, sin que 
1 la fecha se tenga noticia alguna de su exis 
i cia, se publica el presente edicto en 

miento a lo prevenido en el artículo doA’1 
tos noventa y tres del Reglam uto para la 
cución de la ley de Reclutamiento y ReemP ‘ ' 
del Ejército vigente. f0.

Señas que han podido procurarse do 
nio Iglesias Garcés: edad cuando desap^'^^ 
32 años, estatura regular, color moreno. P 
negro, cejas negras, boca regular, usaba b^ii¡' 
frente pequeña, nariz regular. Señas Par

. Jares: ninguna. j0
Ropas que vestía cuando desapareció: .

de lana color gris, zapato negro y gorra c 'Q< 
. Zaragoza, 4 de marzo de 1928.—El PrPS1 
te, Justo de Pedro.

siguientes al término del ejercicio por el Inter- ; 
ventor y que se someta a la aprobación de la . 
Comisión permanente, he acordado dirigirme : 
por medio de la presente a los señores Alcaldes i 
llamándoles la atención, para que sin falta al
guna, y si ya no lo hubieran efectuado, ordenen ’ 
se practique la liquidación del presupuesto , 
1927, fenecido el 31 de diciembre último, remi- 1 
tiendo a esta Delegación de Hacienda en todo el i 
presente mes un ejemplar de dicha liquidación, 
acompañada de las relaciones de acreedores y 
deudores y copia certificada del acuerdo capi
tular, aprobándolas a los efectos prevenidos en 
el número 5 del art. 62 del Reglamento de se
cretarios, Interventores de fondos y Empleados 
municipales en general de 23 de agosto de 1924; 
advirtiéndoles que el que no lo efectúe para el 
día 31 del corriente, me veré precisado a tomar 
medidas de rigor con arreglo a lo dispuesto en ¡ 
el art. 274 del Estatuto Municipal, con el que 
desde luego quedan apercibidos.

Zaragoza, 13 de marzo de 1928.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

iyulaimili ii h 5, H, e Imnlil Ciudad de Zaragoza.

Niím. 1.098.

Comisión de Quintas de la Sección de San Carlos.
D. Justo Sesé Villanueva, Presidente de la Co

misión de Quintas de la Sección de San Car
los de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Agustín Destrc Esteban, a los efectos de ex
ceptuarse de servicio de las armas su hijo 
Eduardo Destre Casañal, mozo del reemplazo 
de 1927, por haberse ausentado aquél del do
micilio conyugal hace más de diez años, sin que 
hasta la fecha so tenga noticia alguna de su 
existencia, se publica el presente edicto en cum
plimiento a lo prevenido en el artículo dos
cientos noventa y tres del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Agustín 
Destre Esteban: edad cuando desapareció 50 
años, estatura baja, color bajo, polo castaño, 
cejas al pelo, boca regular, barba clara, frente 
regular, nariz ancha. Señas particulares: nin
guna.

Ropas que vestía cuando desapareció: traje 
de paño gris oscuro, botas do color y gorra.

Zaragoza, 3 do marzo de 1928:—El Presiden
te, Justo Sesé.

* ♦ *
Núm. 1,163.

Comisión de Quintas de la Sección de La í eo. 
D. Justo de Pedro Medarde, Presidente de la

Comisión de Quintas de la Sección de La Seo 
de esta ciudad;

Comisión de Quintas de la Sección del ^z0^) 

D. Lorenzo Lambáo, Presidente de la 
de Quintas de la Sección del Azoque, do 
ciudad; . 6li
Hago saber: Qu > instruido expediento 

averiguación de la existencia y para< 
Pascual Fernando Jiménez Gracia, a los 8l) 
de exceptuarse del servicio de las 
hijo Ensebio Jiménez López, mozo dí l 1 
plazo de 1928, por haberse ausentado H y 
del domicilio conyugal hace más de 
nueve años, sin que hasta la fecha so teng 
ticia alguna de su existencia, se pubiiea y 
sentó edicto en cuinplimi uto a lo PrtiXg 
en el artículo doscientos noventa y po- 
Reglamento para la ejecución de la ley 
clutamiento y Reemplazo del Ejército

Señas que han podido procurarse do 
cual Fernando Jiménez Gracia; edad ( ¿o|of 
desapareció 29 años, estatura regula1’, 
bajo, p lo negro, cejas negras, boca 
barba clara, frente ancha, nariz reg<ll:',’■ 1 
particulares: ninguna. .... ¿pij0

Ropas que vestía cuando dosapátoC1O; ifflis!J 
negro, gorra ciará, botas de color y x‘ 
blanca. , , ;¡de^

Zaragoza, 3 do marzo de 1928 — El ’ 
te, Lorenzo Lambán.

*** .
Comisión de Quintas de la Sección de Sa
D. Florentín Rareza y del Vallo, Pí*0,8/1* ^S-''11 

la Comisión de Quintas do Ja Sccci')n 
Pablo de esta ciudad; # cJ1

, Hago saber: Que instruido exp. niem*-’,G 
riguación de la existencia y paradero 
naventura Salvador Agud, a los ef00^,) f 
espinarse de servicio de las armas 
filo Salvador Gamá, mozo dei y
1928, por haberse ausentado aquéll1'' q" 
lio conyugal hace más de diez año^ 
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existe a., ec^ia 86 tenga noticia alguna de su 
&e Public el presente edicto en cum- 

tos n, ° a prevenido en el artículo doscien- 
cneión V<¡n,a y tP0S del Reglamento para la eje- 
zo d i rv? ,ey de Reclutamiento y Reempía- 

8eñaEléroito v,'gente.
ventnra l ?1?6 han Po(,’-do procurarse de Bncna- 
ci6 55''^ivador Agud: edad cuando desapare- 
negro dn?s’ estatura alta, color moreno, pelo 
^rba* iC m8 aI P®10’ °^os De6ros, boca regular, 
Sefia8 . )'ada» frente espaciosa, nariz regular, 
duelas í)art,0ular6s, algo chato y picado do vi- 

de p^a,s clue vestía cuando desapareció: Traje 
lorV h^-neSr8, alpargatas negras, camisa de co- 

ZÍ). ,la n^ra.
t0>F rb 23’í; de ^arzo de 1928.—El Presiden- 

• taraza.

I'Ati 'i Núm. 1.233.
Avunb *08 acuerdos adoptados por el 
üari-m Pleno en la sesión extraordi-
Lectm. 20 do diciembre de 1927.

anterior 9 y aprobación del acta de la sesión 

dela’n1* u 80*ar ndmero 1 de la manzana 
ti’tintos de Santa Engracia, de qui-
o^0cido t nta y nueva metros superficiales, 
(lc । afra ,a. nueva Delegación de Hacienda 
n^. 4 tomando del solar contiguo
i^^troq i- 8 ,n’sma manzana 13 metros 22 cen- 
touna <m,nCídto de fachada, con lo que resulta 
<)ü 1® fop J.('r^c^e de metros 16 centímetros,
^Ov d señ ' ^Ue aPare6fa 611 el plano formulado 
^rá ofreoM^^^0110010 municipal. Dicho solar 

ora Qiut de nu6yo gratuitamente tal como 
nUe todn»11 íormado para los mismos fines, 
ri *esi eto °S ^ast°s de escritura, Derechos 
I * s°lar v V6 80 Prodnzcan a los propietarios 
’acen, ’^guo, con motivo de la cesión que

8at¡sfap do cuenta del Ayuntamiento y que 
cobr* COn- a imprevistos. Que no 

tn 8 Por r a a d*chos propietarios los Dere- 
n eíl2ar d-i ICtin°fa de las obras que han de co
tí’16 conven011070, Autorizar al Alcalde para 
i>9 ftonarsn^9 0011 e^09 *a ^íítidad que haya 
ía i2adas. ^°P *as °bras de cimentación ya

j. Núm. 1,240.

HIDRAULICA DEL EBRD

D. p . Nota-anuncio.
?aac ^aporta, como Presidente 

cifn!í^n^' térm; (ie regantes de la acequia de 
oin la coiiop^? municipal de Caspe, ha soli- 
líhbU:'nt9 litrní1011 un aprovechamiento de 
qUí.0’ i^ra nn^?1 seBundo, derivados del río 

PSecon8iíb 3P‘®me»tar los riegos actuales=¡6ura '^‘'Acientes. g
a uhos saa^r?Pone 6stablecer una eleva- 

senta metros aguas arriba del 

cruce del río Ebro con la carretera de Caspe 
a Mequinenza, por medio de un motor Semi- 
Diessel, de 30 HP. y una bomba centrífuga de 
ciento cincuenta mm. de diámetro en la aspi- 

. ración y doscientos cincuenta en la impulsión, 
que verterá las aguas discretamente en la ace
quia de Ceitón, propiedad do la Comunidad.

Para la instalación conveniente de la maqui
naria, se propone la construcción de una casa 
de dimensiones apropiadas.

para dar cumplimiento a las disposiciones 
: vigentes, se anuncia al público la referida pe- 
i tición, para que los que se crean perjudicados 
; por dicha concesión, puedan presentar las opor

tunas reclamaciones durante el plazo do treinta 
días, a partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , que finarán a las trece 
horas del día de la terminación de dicho plazo 
y durante el cual estará el proyecto de mani
fiesto en las oficinas de la División Hidráulica 
del Ebro, calle de San Jorge, número diez, piso 
tercero, en Zaragoza, y en las horas hábiles do 
oficina.

Zaragoza, nueve de marzo de mil novecien
tos veintiocho.—El Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

Núm. 1.193,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
D. Teodoro Martín Gonzalo ha presentado, 

en el Gobierno civil de esta provincia, un pro
yecto de línea eléctrica para suministrar energía 
y alumbrado a los pueblos de Borobia (Soria), 
Torrelapaja (Zaragoza) y Ciria (Soria), derivan
do la corriente de la línea que va de Bijuesca a 
Malanquilla y Pomer.

Una de las líneas arranca de esta última en el 
sitio denominado Santa María, próximo a Ma
lanquilla y atravesando los términos municipa
les de Malanquilla, Torrelapaja y Ciria y la ca
rretera de Morés a Aranda y Ventas de Ciria, 
llega a Ciria. De esta línea y en las proximida
des del límite de la provincia, término de To
rrelapaja, derivará un ramal hasta este último 
pueblo, atravesando próximo a él la carretera 
de Soria a Calatayud.
, La otra línea -'arranca también de la de Bi
juesca a Malanquilla y Pomer, junto a este últi
mo pueblo y atravesando los términos de Po
mer y Borobia llega a este último.

La línea será aérea, trifilar, de corriente al
terna y a una tensión de cinco mil voltios.

So solicita la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
predios a que afecta el trazado, a cuyo fin se 
acompaña al proyecto la relación de los propie
tarios de los mismos.

Lo que en cumplimiento de lo que prescribe 
en el artículo trece del Reglamento aprobado 
por R. D. de veintinueve de marzo de mil no
vecientos diez y nueve se hace público, a fin de
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que por los particulares o entidades interesa
das se puedan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales y en 
las horas hábiles de oficina, estará expuesto al 
público el proyecto en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia (Sección de Fomento) ca
lle de Santa Cruz, número diez y nueve.

Tarifas que se proponen.:
Servicio público. — Lámpara de diez y seis 

bujías, l‘ÍO.
Por el diez y siete por ciento de concesión 

O‘J9.
Por inspección, 0 71,

Relación que se cita de los propietarios de predios 
sobre los que se solicita la imposición de servi
dumbre.

Linea de Pomer (Zaragosa), término de Borobia.

Linea de Malanquilla-Torrelapafa. (Zarog01^

Andrés Cisneros. Celestino Las Horas.
Comunal. Andrés Martínez.
Dionisia López. Roque Marín.
Lázaro Soria. Comunal. .
El mismo. ■ Juan Rubio.
Silverio Marín. . David Mallén.
Nemesio Modrego. El mismo.
Manuel Sánchez. Juan Caballero.
El mismo. El mismo.
Manuel Sancho. Juan Villares.
Sotero Sánchez. Gabriel Gonzalo.
El mismo. Emilio Marín.
Pedro Martínez. El mismo.
Primitivo Martínez. Tomás Muñoz.
Eladio Sánchez. C.a Morés a Ventas o
Marcial López. Ciria. ,
Pedro Pablo Serrano. Benjamín Caballí’1’0'
Lorenzo Soria. El mismo.
El mismo. Pedro Gonzalo. . _
( andido Jague. (Ciria) Prudencio Cabal 01 •
Faustina Blasco.

Pascual Pérez. Ciríaco Jiménez.
Comunal. Constantino Jiménez.
Antonio Cisneros Lum- María Tejedor.

breras. León Aranda.
El mismo. Comunal.
Andresa Horono. Gregorio Modrego.
Canuto Modrego. Pablo Jiménez.
Alejandro Perales. Felipe Ruiz.
Comunal. Eustaquio Ruiz.
Manuel Gómez. José Carrerea.
León Pérez. Comunal.
Antonio Modrego. Isidro Gonzalo.
Domingo Pérez. El mismo.
Tomás Cisneros. Anastasio Modrego.
Mariano Perales. Comunal.
Joaquín Revuelto. Comunal.
Eleuterio Cisneros. Comunal.
Antonia Cisneros. Andrés Gonzalo.
Dámaso Serrano. Comunal.
Lorenzo Pardo (Boro Antonio Rubio.

bia). Felipe Ruiz.
Comunales. Manuel Serrano.
Diego Peña. Felipe Ruiz.
Francisco Pardo. Pablo Jiménez.
Comunales. Serafín Modrego.
Manuel Modrego Cor- Evaristo Modrego.

chón. Félix Modrego.
Antonio Rubio. Comunales.
Juan Rubio. Caseta transformadora,
Félix Modrego.

Linea de Malanquilla-Ciria (Soria).
Constantino Portero. Augusto Carrión.
Juan Cano. Moisés Sánchez.
Manuel Sanz. Anastasio Carrión.
Bruna Sánchez. Hilario Muñoz.
Benjamín Soria. Romualdo Serrano.
El mismo. Fernando Rodrigo.
Bruno Portero. Cándido Rodrigo.
Comunal. Benito Moreno.
Luis Marín. Basilisa Barranco.
Agustín Marco. Manuel Modrego.
Daniel Martínez. El mismo.
El mismo. Comunal.
Nicolás López. Pedro Delgado.

Lorenzo Soria.. Paulina Marquina.
El mismo. Cayetano Muñoz.
Luis Soria. Fidel García.
El mismo. Bartolomé García-
Dionisio López. 
Angel Marín. 
Rufino López. 
Gonzalo Soria. 
Ciríaco Sánchez. 
Juan Pedro Sánchez.

Donato López.
Bruno Portero. 
Florencio Soria-
León Portero. 0.
Calixto Sancho U

Sociedad de Gauaderi’1,Matías Nievas.
El mismo. La misma. _
Agustín García^ 
Comunal.

Casto Petreñas.
Pedro Sánchez. 
Cresoencio Cabal,Lorenzo López.

El mismo. El mismo.
Dionisio López. Pedro Sauz.
Aurelio Portero. Trinidad Castillo-
Lino Cisneros. La misma. , Ilorn,
Clara Martínez. 
Florencio Marín. 
Julián Sánchez.

Cresoencio Cab»
El mismo.
C.a Soria a Calata

Comunal. Félix García.
Melchor Marzo.
_ Zaragoza, 6 de marzo de 1928.-EI I0®011
Jefe, Luis M.'1 Moreno.

* * ♦

Niím. 1.239. cOx-
i El señor Gobernador civil se ha serV*^1^: 

dar, con fecha 6 del corriente, lo q11^
¡ «Visto el expediente de expropia°y)n ,0 G^' 
, cas en el término municipal de Murifio ca-

Hego, con motivo de la construcción ó0 
rretera de Ayerbe a Ejea, sección de 
disa, trozo cuarto; ue 06

Resultando que rectificada por el 
Murillo la relación de propietarios « 
afecta la expropiación, se publicó en ei , 
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 202, 
26 de agosto de 1927, abriendo un 
y seis días para que los interesados P
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^ducíp i,.
ías «n cont™ a™?.°™ne8 que estimasen oportu- 
uncas: L de a uec6sidad de ocupación de 

C^n n? se tia P^ducido reclama-
Considerana1' parte de ,os ’uteresados:

Cunipndo tna1 que en este expediente se han 
en^° de ly-ry S 08 requisitos de la ley de 10 de 
i^^^e^Qnn í"0 haciendo uso de Jas fa- 

18 de la citada 
^PSeniero inf Uiud^d con lo propuesto por el 
n a’ ha acordnade ?bras púhhcas de la provin- 
^Pución de .'.^declarar la necesidad de la 

i, í"° Que d» Ia ncas d° que se trata».
i,ace Pública „ lLvn de* S9ñor Gobernador se 
i^.6fectos do?» (Vante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 

do 1879 art‘ 28 dcl Degiaroento de 13 de

Jefe’ Luís Mm Í*6 niarzo Je 1928.—El Ingeniero 
* Moreno.

■^__SECCION sex t a
C^n exposición de documentos, 

pipiad C°tofsioiies de evaiaacMn.
^Mg^dei^J^^yuu^iento^ conforme al 
ción’ Os vocales municipal de 8 de marzo de 
e^rr^e han de f at°s de as Comisiones de evalua- 
base 10 de loo' orm^r el repartimiento general del 
desip.^. misma=qUFdan,exPuestas al público dichas 
resr5^C1ones en. ’i P°5 termino de siete días, en las 
^cEv/Vas cáeoí r°S documentos que han servido de 
C)(Prfía^Ones rtiiA^0118!8^0^68’ Para í°s efectos de

6,1 61 P,a2°

1|228 Murero
ei fin d * * *

triar 0'" PUeblos n„qUe, la.s Comisi°nes de evaluación 
^ral Cín toda ¡e ab^0 8e exPresan puedan for 
o tQdose! ^'^cicio^T^R 61 rePartimient0 .ge- 

a -, 08 vecina e 92^» se invita y requiere 
lllScrc^ C1 P^zo Ha hacendados forasteros, para 
^nter n de este - q®?”06 días, contados desde la 

la» sec±Ü?C1° en el Bo1^ Oficial, pre-
Qu a declaraci<mLariaS de sus respectivos Ayunta- 

Qicipa], tengan ÓT- juradas de todas las utiliza
* les Á advir6endo SU C0rresPondiente término mu- 
e» .cónsul—_ rá > que a cuantos no lo verifiquen,

as ^.ofonnes con los datos obrantes 
a laSln tener derecho a reclamación । CUota que se les asigne ni cotí- 
-1 aparto.

qa rPo yuas,

4lte,»<»on 16 M6Za,ooha

1 non ’a rlq“eza rúMlca y urbana.

" I??t224 Terrei.

i ou110 para IeBlr ™ 1828.
■ " 122R ^"arón

220 Sieamóu

Repartimiento general.
Número 1.184 Las Pedrosas

— 1.204 Maluenda
— 1.211 Gallocanta
— 1.215 Retascón
— 1.222 Sierra de Luna
— 1.226 Lumpiaque

Padrón de cédulas personales.
Número 1.181 Chodes

— 1.183 Morata de Jalón
« El Burgo de Ebro

— 1.210 Illueca
—• 1.216 Mezalocha
— 1.224 Terror
— 1.227 Atea

Cuentas municipales
Número 1.188 UncastiJlo—Ejercicio de 1927.

1.217 Bisimbre— Ejercicio de 1927.
1.221 Fabara.— Años 1926 y 1927.

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 1.180 Torralba de los Frailes

— 1.210 Illueca
— 1.224 Temer

Suplementos de crédito.
Número 1.188 Uncastillo

Farasdués. N.° 1.205.
D. Antonio Aísa. . , Asín, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Farasdués- 
ago saber: Que en sesión ordinaria celebra- 

Avnn^. & ?onVslón.municipal permanente del 
Ayuntamiento de mi presidencia en el día de 
noy, se ha acordado declarar prófugo al mozo 
Alejandro Gabarro Benavento, número 4 del 
alistamiento del año actual, por el cupo de este 
pueblo, hijo de Alejandro y de Joaquina, por 
no haber comparecido personalmente ni me
diante representación atguna al acto de la cía 
sifloación y declaración de soldados, a pesar de 
haber sido citado mediante edictos publicados 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, número 
20 por ignorarse su paradero.

Por el presente se le llama y emplaza para 
que se presente inmediatamente en esta Alcal
día o ante la Junta de Clasificación y Revisión 
mesTabr?lT1DC'a hMta 61 dia 13 deI Próximo 

prop10 tmmpo ruego a todas las Autori
dades procedan a la busca y captura del refe
rido mozo, poniéndolo a disposición de la cita- 
serháb do Clas,ñcaoión ? Revisión, easo de 
ovl IlaUlUO.

Farasdués, 10 de marzo de 1928.--El Aleal 
de, Aotonio Aísa.

Sos del Rey Católico. N.° 1.213. 
trono de^Pi0 f6 6Sle Ayuntamiento, como Pa- 
T ° rñial! instituido por D. Pedro
Larraldía, se anuncia por segunda vez la asig
nación de dos dotes de quinientas pesetas cada 
una entre las doncelllas parientes del Fundador 
para que cuantas se consideren con derecho
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puedan presentar solicitud en la secretaría del 
Patronato hasta el 31 del corriente mes, justifi
cando el grado de parentesco, si ya no lo hu
bieren hecho en años anteriores.

Se advierte, que si con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 35 del reglamento son considera
das vacantes algunas de las dotes asignadas en 
el pasado año, se hará igualmente la asignación 
de las mismas a las solicitantes con idénticas 
formalidades.

Sos del Rey Católico, 8 de marzo de 1928.— 
El Alcalde Presid- nte, José Alvira.

Saviñán. N.° 1.208.
Acordado por este Ayuntamiento pleno la 

confección de su presupuesto extraordinario 
para atender a los gastos relacionados con el 
abastecimiento de aguas potables y en la can
tidad que, según ley, corresponde contribuir a 
este Municipio al proyecto aprobado y subven
cionado por el Estado, se anuncia al público 
por quince días, durante los que so podrán 
presentar las reclamaciones en esta Secretaría 
municipal.

Saviñán, 10 de marzo de 1928.-El Alcaldo, 
Pascual Sanjuán.

Villanueva de Gállego. N.° 1.229.
Por ser de nueva creación, se halla vacante 

la plaza de Oñcial de la secietaría de este Ayun 
tamiento, con Ja dotación anual de 1.800 pese
tas, satisfechas por mensualidades vencidas del 
presupuesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán al señor Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días, a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio inserto en ol Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, debiendo acredi
tar los concursantes, por medio de certificacio
nes, ser mayor de 20 años y menor de 40 años; 
tener buena conducta y estar o haber desempe
ñado dos años como mínimum igual cargo en 
secretaría de Ayuntamiento de 1.500 habitan
tes en adelante; advirtiendo que el Ayuntamien
to podrá elegir libremente de entre los solici
tantes a aquel que considere más apto para el 
desempeño de la plaza de referencia.

Villanueva de Gallego, a 10 de marzo do 
1928.—El Alcalde, Felipe Cativiela.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm 1.232.
Tarazona.

Cédula de notificación.
En los autos de juicio ordinario de mayor 

cuantía, seguidos en este Juzgado a instancia 

del Procurador D. Román Cisneros 
nombro y representación de D. Ju oy1 
Z.mora, contra D. Abilio Molina Garc|;A 
reclamación de pesetas, se dictó la senteíi 
yo encab zumiento y fallo son coro^foiiidad 

«Encabezamiento.— Sentencia. —Efl ,a ^11 
de Tarazona, a veinticinco de febrero 
novecientos veintiocho: El Sr. D. ciu-
Rom ro, Juez de primera instancia de o\ogd0 
dad y su partido, habiendo visto esto^ al>ocUl.a- 
mayor cuantía, seguidos a instancia del 1 * ~ y 
dor D. Román Cisneros Serrano, en 
representación de D. Juan La borda 
mayor de edad, casado, industrial y v® 
esta ciudad, bajo la dirección <lel Letn 
Juan Muñoz Salillaa, contra D. Abmo - 
García, mayor de edad, soltero, propio - 
ignorado paradero, sobre recia nía u íOU 6.
cantidad de doce mil trescientas sesen 
tas con treinta céntimos e intereses». gdo0

i ‘Fetilo.—Que debo condenar y conde 
Abilio Molina García, a que abone a* - j ja 
danteD. Juan Laborda Zamora, la caí ^(8 
doce mil t/escientas sesenta pesetas 
céntimos, más el interés legal de diciia 
devengado desde la interposición de -uício- 
da, y a satisfacer las costas del pre^c*1*■ le ju?- 
Así por esta mi sentencia definitiva» ^uiie1 
gando lo pronuncio, mando y firmo.
Pérez.—Rubricado». a oof0'

Y a los efectos de que pueda lie '- o jg prt’' 
cimiento del demandado rebelde, éxp 1 
seute, que firmo en Tarazona, a set )Cí6taril 
de mil novecientos veintiocho.—E 
Judicial.—Licenciado, Julián .Juez.

Núm. 1.234.

Zaragoza.—Pila1-
Cédula de citación. (jigpU8^

Por la presento y en virtud do lo . ^gtr^ 
por el señor Juez de instruccio i 
del Pilar de Zaragoza en el sumaH^ ¡9 ^ 
el mismo se sigue con el número nZál6^rtdl 
sobro estafa a Alejandro Logroño aoti 
cita a D. Andrés Castán Abanses, 
paradero se ignora, para que en e jo, 
diez días comparezca ante dicho a je t 

, Democracia, 64 duplicado, y oído
Santiago Calvo, con el fin de hCveriflcar^ 
denunciado; apercibido que de no 
parará el perjuicio a que haya ¿i 0ecl

Zaragoza, 12 de marzo de L ¿ • 
rio, José do Luis.

Núm. 1.237.

Zaragoza.—Piíar* f

Cédula de citación. d¡gtrit0
El señor Juez de instrucción del .

Pilar de Zaragoza, en la causa 1 ^gobr0 >' 
con el número 334 del ano últ - |)fl ^0 
lidad en la custodia de documei • > ci 
providencia con esta fecha, a» p y 
a D. Basilio Ferránd z ZaP°, mmiciH0 d 
Bellido y Bellido, cuyo actual uu
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-

ConiParp7nni?Ue^6ntro t6rmino diez días 
^GLalr.h;'?nf3e este.,Tnz?ad°; sito Democra- 

el 13 recibirles d^claración y ofre- 
apenpa imi uto cn ha expresada causa; 

l^^ará ei' Q'ie de no comparecer les
^echo. a que hubiere lugar en

marzo de 1928.-EI Secre
B1biáa. ' ' < e D. Celestino Suárez, Manuel

Núm. 1.251.
taragoza.—Pilar.

D. , Edicto,■/uigei Vi Ib -
t?stancia dof 7- J^drueño, Juez de primera 

tn^^n saber nto deI Pi,ap de Zaragoza; 
oí/ 9 0^otoR m 16 en. exPediento sobre depósi- 

«GartS^rr11^8’ a instancia de Ia So- 
se saca n t Hormanos, Yermo y Compa- 

c ía 1?^9 vez v 1 en pública subasta, por 
deí ?' y 9UMp?-an ,a. PebaÍa del veinticinco por 
Ja? ?19 Juzgado ' h  n-gar en Ia Sa,a-audiencia 
dMie2; gado, el treinta y uno del actual, a 

OpV’ r^eromTrC^ a^u^juuí^r Brunat-Baroelo- 

167,-Cilindro: Uno Vertí- 
to hndesuiontadnJJlni?Tñ Vo.lante;s: Dos Y una po-

agua v t i n sden^°so.—Un depósi- 
pe? ad°r: Qu^ í'/también aparte.—Y un 

' ia Sld° valorado en mil cien je * qpQ
conS^0 °n Ia deberán los 

Hado oPtev^mente en la mesa 
diez nnn tah ecimiento al efecto destín 

^sthh Ula Per¿vTl060. do -a tasación y exhibir 
y qul a? ^ue no n ai ‘ 81n. que 8ean admisibles 

?xPres^L?)rai! as dos terceras partes, 
í6la i ar,° iudiciqi n°^Or.86 halla 611 P°der del 
^iDhr9^11 social i ^adiprn° Pérez, Gerente 

07^^- 'al de 08ta plaza, Lorda, Astiz y

^Heñn11^08 Venit7’i? catorcede marzo de mil 
O‘^lS ^°-~ Angel Villar y Mn 

- etario, Celestino Suárez.
de Zaraeoza:~San Pablo.

dei'1^?8- pei>rer, Juez d 3 primera 
r ~ llsttHodcSan Pablo de esta

í-id° .hag0 8aber: Qno por
lo'Udo en eUda^0 mes dH febl'ero ha

IV ^ia Redores oí' • 3de conc,ll*so voluuta- 
.s, C9Ho |).,ldal Luir, Jndu!trial do esta PIaza 

y (ó’.11H: tiene su comicilio en
¡I OonneQcia se nrl’ Fmero 75’Ietpa y en 
^lt¡ino7?rsado L7,6n0 que nadij hasa p8- 
¿ &Iia^®bÍendo h¿°j;6"'* ,d® ten?rIos por

yPi^0! Ríos a71 08.v Depositario don 
f()nso I : (iODUciliado cn esta capí- 

h ,u»g0 aün®ero. 11 no- y e" su caso a 
vp8,®0®' 1 9 80 ha8a nombramiento

tl0'10Mod8Of,a ataueacre6dores de' referido 

tuI°s S0. Presenten en ©1 jui- ^^Hicati,^ de sus crédiío% 

i presentando éstos con cuarenta y ocho horas 
■ de anticipación al día señalado para la Junta, la 

cual tendrá lugar el día doce de abril próximo, 
a las tres de su tarde, en el Salón de Actos de 
este Juzgado, calle de la Democracia, número 
sesenta y dos duplicado, pudiendo comparecer 
los acreedores bien personalmente o por medio 
de persona que legalmente Ies represente para 
poder tomar parte en Ja elección de Síndicos.

i para que tenga lugar su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Diario de 
Avisos de esta ciudad, se expide el presente.

Dado en la ciudad de Zaragoza, a tres de 
marzo de mil novecientos veintiocho.—Juan de 
Hinojosa Ferrer.—El Secretario, Manuel Palo
mares.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en la ejecutoria de la causa núm. 248 de 
1927, sobre estafa, contra Celestino Ruggéro 
Monticoni y otro, se hace saber a éste que la 
Audiencia de esta capital ha dictado sentencia, 
con fecha diez y seis de febrero último, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con las costas de oficio debe
mos, absolver y absolvemos a los procesados 
Máximo Rodríguez Llosa y Celestino RuggerO 
Monticoni por falta de prueba del delito que se 
les imputa».

Y para que sirva de notificación en forma a 
dicho procesado y su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido la pre
sente en Zaragoza, a diez de marzo de mil no
vecientos veintiocho.—Manuel Palomares.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de,esta 
cuidad, en sumario núm. 97 de 1928, sobre ro 
bo en el almacén de ferretería de la señora 
Viuda de Victoriano Martínez, establecido en 
la calle de San Blas, núm 18, la noche del 27 al 
28 de febrero pasado; por medio de la presente 
se cita a una mujer, cuyo nombre y domicilios 
se ignoran, que en la mañana del último de los 
citados días vió salir del mencionado almacén, 
por la puerta que da a la calle de la Golondri
na, a tres hombres, a fin de que dentro del tér
mino de ocho días comparezca ante este Juzga- 
(lo al objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, nueve de marzo de mil novecientos 
veintiocho.- El Secretario, P. EL, Prudencio 
r ernández.

Nüm. 1.(92.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ciu
dad, en providencia de hoy dictada en sumario
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núm. 95 de este año, sobre estafa y hurto, se 
cita a Angel Bruna García, que últimamente se 
hospedaba en la fonda «La Confianza», Coso 90, 
piso segundo, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado para ser oído en concepto 
de denunciado en el sumario expresado; aper
cibido de que si no comparece le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, 8 de marzo de 19’28.— El Secreta
rio, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 1.197.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en méritos de exhorto del Juzgado del 
distrito del Hospital de Bilbao, dimanante de 
sumario por injurias contra D. José Vollmer se 
cita a D. Alfredo Drechsler, domiciliado última
mente en esta ciudad; para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante dicho Juz
gado con, objeto de recibirle declaración con 
referencia a dicho sumario, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 8 de marzo de 1928.—El Secreta
-rio, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 1.236.
Cambados.

D. José Bellver Alvarez, Juez de primera ins
tancia de Cambados;
Hace público: Que en los autos de concurso 

de acreedores seguidos en este Juzgado por el 
Procurador D. José Benito Fernández Peón, a 
nombre de D. Ruperto Seoane Valea, contra 
D. Alberto Dopazo Segade, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de Villagarcía, por 
sentencia dictada por la Excma. Audiencia Te
rritorial de La Coruña en ocho de junio de mil 
novecientos veintisiete, se confirmó otra sen
tencia pronunciada en referidos autos por este 
Juzgado en veinte de enero de mil novecientos 
veintiséis, por la que se declara improcedente 
el juicio de concurso necesario de acreedores 
promovido por D. Ruperto Seoane Valea, con
tra el concursado Sr. Dopazo Segade, y, en su 
virtud, se deja sin efecto el auto dictado en 
veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veinticinco, en el que se hace la declaración del 
concurso, con todas sus consecuencias legales.

Dado en Cambados, a ocho de marzo do mil 
novecientos veintiocho.—José Bellver Alvarez. 
Darío Fole Madrid. ;

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.250.
Zaragoza p-Pilar.

D. José María García-Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal civil, que se tramitan en este Juzgado a 
tancia de D. Enrique Escribano Chueca, r0P 
sentado por el Procurador D. Gregorio L» . * 
contra D. Ramón Sauri, sobre pago de P08^.' 
he acordado sacar a la venta en torc0ra^llnes: 
ta y sin sujeción a tipo, los siguientes oí

peset^,

Una máquina tricotosa, marca Edward 
Dubied y Cía., núm. 62.240, de 50 cen
tímetros de frontura, con su armado 
mesa y pesas, movida a mano: tasa
da en......................................................

Una máquina tricotosa, marca R. Estoll 
y Cía, núm. 14 X 505.325 G, movida 
a vapor: en............. •.............. .. • • • •

Una máquina Overlock, marca Winter, 
núm. 12.151, con su tape y tablero, 
movida a vapor: en.........................

Total............... ...- •••

750

1.400

250

2.400

La subasta se celebrará en la Sala-au 
de este Juzgado, sito Democracia s680”, ’L- gd- 
tro, el día veintiséis del actual, a las do 
virtiéndose a los licitadores que 
bir su cédula personal y consignar pro/'' । pOr 
en la mesa del Juzgado una cantidad ig ll0 
lo menos al diez por ciento de la tasacio)^^ 0|1 
los bienes que se venden están constitu j0.
depósito en poder de D. Cesáreo Ceor.  ̂8] 
miciliado Cadena, cinco, quien los ex 
que lo solicitare. . . i de

Dado en Zaragoza, a trece de febrei g0|eI1. 
novecientos veintiocho. — José Man • 
guer.—Ante mí, José Tranzo.

PARTE NO OFICIAL

A los Ayuntamientos.
Los Ayuntamientos que deseen P10 p8ra 

del archivador y encuadernador «Oü or 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo a la 
den dictada a tal fin, pueden hacsr^sus 
a las oficinas Olibel, calle de D. Jaime > 
ro cincuenta y cuatro, Zaragoza. corr6S'

Precio de los nueve archivador ’^ ajjo 
pondientes a los nueve semestres des 
1923 al 1927, noventa pesetas. .

IMMICE 11CÓM60 W11, 
CORRESPONDIENTE AL f 

DERECHO EORAL ARAGONES 
De venta en la Imprenta del , 

Precio, UNA peseta.
Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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